
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

RADICACIÓN: 2020-443 

FECHA :  17 DE FEBRERO 2022 

HORA : 10:00 am  

 
Demandante:  

 NATALIA ANDREA PAEZ ORDUZ en nombre propio y en representación de los 
menores LUIS ANGEL RACINES PAEZ, SARAY MANUELA RACINES PAEZ. 

 YOLANDA ORDUZ VALDERRAMA 

 VICTOR MANUEL PAEZ DIAZ 
  
Demandado : POSTRES Y REFRIGERIOS COMPAÑÍA ALIMENTICIA SAS 
 

 

INTERVINIENTES: 

JUEZ: NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
Demandante:  

 NATALIA ANDREA PAEZ ORDUZ en nombre propio y en representación de los 
menores LUIS ANGEL RACINES PAEZ, SARAY MANUELA RACINES PAEZ. 

 YOLANDA ORDUZ VALDERRAMA 

 VICTOR MANUEL PAEZ DIAZ natapaez1993@gmail.com  
Apoderado demandante : DR JOHANN AUGUSTO CLAVIJO RAMOS 
johannclavijo@gmail.com   
REPRESENTANTE POSTRES Y REFRIGERIOS COMPAÑÍA ALIMENTCIA SAS 
info@refrigerios.co : IVAN GONZALEZ GALLO 
Apoderado demandado  : DR LUIS MIGUEL CONSTAIN RAMOS 
luis@constaindiaz.com  
 

 

 

Nota de audiencia :En atención a la emergencia sanitaria presentada por el COVID-19 y 

los diferentes acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de 

marzo de 2020 Y el Acuerdo PSJA20-11581 del 27 de junio de 2020,  y en 

concordancia con el decreto 806 de 20210, se realizará la grabación de la presente audiencia 

a través de la plataforma Lifesize.  

 

 

Nota de audiencia : Manifiestan las partes que llegaron a un acuerdo transaccional, por 

lo que solicitan se termina el proceso, dicho acuerdo fue enviado al correo del despacho 

 

 

Nota de audiencia : Como quiera que el presente acuerdo no vulnera derechos 

ciertos e indiscutibles el despacho le imparte la correspondiente aprobación, no sin 

antes advertir a las partes que el presente acuerdo hace tránsito a COSA JUZGADA 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 78 del C.P.T. y de la S.S.   y presta merito 

ejecutivo, según el articulo 422 del C.G.P. 
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En consecuencia se termina le presente proceso por TRANSACCION , sin condena 

en costas, se ordena su archivo  previas las des anotaciones del caso 

Se adjunta el acta de transacción allegado 

 

 

Se notifica la presente decisión en estrados. 

 
Nota de audiencia: En atención a que la presenta audiencia se realizó de manera virtual 

se dispone cargar la presente acta al expediente digital, junto con la grabación de la 

audiencia.  

 

 

En constancia se firman; 

 

La Juez 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Firmado Por:

 

 

Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a43d3956c1759f45ea6bca3ff2cc776d3d0940ead672bcf04319de05996b650
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


